
SUBSECRETARIA DE-GESTIÓN- PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0167/12/16 ’ FOLIO No. ' 09/2016-01767

SECRETARIA DE‘MEDIOAMBIENTE , r * VALIDO HASTA: 13 DE JUN'O DE 2017
‘ YRECURSOS NATURALES ‘ V

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16_fracción XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de laLey Generalde Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

“¡gq Definitiva i__l Temporal I De los productos osubproductos forestales , pg Maderables I-.l No Maderables
Nombreo Razón Social: PRODUCTOS CRISTALUM, S.A. DE C.V.

‘ y Reg; Fed. de CaU's.:PCR83Q127BC61
3" DomiciliOFCARRETERA TOLUCA-MEXICO KM 48 ETAPA II’ BODEGA 3‘Y 4,. COL; SAN ANTONIO EL LLANITO

C.P.: 52746 Teléfono: 017282878466
Localidad: OCOYOACAC ' Estado: MÉXICO
Descripción del producto a importar: PUERTAS, MARCOS, Cantidad: 1,500 (MIL QUINIENTOS)

¡EO‘NTRAMARCOS Y UMBRALES DE MADERA NUEVAS SIN . .
ECUBRIMIENTO Pino; Pinus ponderosa . Unidadde medida: Piezas

Fracción arancelaria: 4418.20.01 v ‘ ' A '
--Aduaha deentrada: NUEVO LAREDO,_TAMPS., COLOMBIA, ‘ Destino'dentro del-país: ESTADO DE MÉXICO

NL., AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,. V , ‘
Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ' > País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para impOrtaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS: '
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA-ENLA ADUANA DE ENTRADA y . '
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIA DEPLASASY ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMIco-OTRATAMIENTO CON BROMURO DE METILo 43 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL. PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS'Y ENFERMEDADES. EL, lMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

PRODUCTO. FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE .24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

PROCEDENCIA. EN ASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS -Y

REFERENCIAEN SA IDÏPRÉSfTÜDE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO

CORRESPONDIENT ‘ EL E \IIO M ESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR
LADISPERSIÓN DE' AG .
.I . . , , 1 7 A L z AUTORIZACIÓN
EIRMA: / " f í \ . ‘ '

JMBRE: L .IA'L 7'0‘MI NENTES ESPINOSA»
GEN ¡RAL L A

En la jetzúra deFerifigación Sanitaria orestal .en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata ue se ncu ntran bres de agas y enfermeaaaes y Han cumplidorcon los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
supervis la adeclada piicacic n de tratam nto profiláctico consignado como requisito para su'importacion.
Produfin aplicaúo Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

No RE Y FIRMA DEI.‘ VER-IFICADOR: ‘ y I ' , FECHA DE EXPEDICION:
' I I‘ , . , V r V I 15 DE DICIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ Sl " FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO.
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


